
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante  COMFAMA 

Demandado: CESAR DAVID FRANCO GONZALEZ 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00925-00 

Asunto Inadmite Demanda 

AUTO  233 

 
 
La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de cinco 

(5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del 

P y Decreto 806 de 2020, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá la parte adecuar el acápite de notificaciones dado que del 

formato de solicitud de crédito se evidencia que el demandado indicó su dirección 

física. 

 

SEGUNDO: Deberá el apoderado de la parte demandante, aportar el original de los 

documentos base de ejecución, en cumplimiento delo establecido en el art 78 No 

12, en consonancia con los Artículos 84 y 430 del C.G.P. 

 

Dicho título original deberá ser aportado al Juzgado en el horario de 9 a 11 am y 2 

a 4 pm, para la mencionada entrega, deberá dirigirse al Despacho. 

 

TERCERO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento 

a los requisitos enlistados. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
                             JOHN FREDY CARDONA ACEVEDO 

                        JUEZ 
MCH 
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